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PARTE OFICIAL.

presidencia del consejo de ministros.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 509.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REGLAMENTO PROVISIONAL
DE LA

inspecGion y la investigación de la Hacienda pública

(Continuación).

Art. 30. Corresponde á los fun
cionarios técnicos y administrati
vos de la investigación:

1. ° Cumplir los deberes y rea
lizar los trabajos que reclame el 
Jefe del ramo en el ejercicio de las 
atribuciones que le confiere el ar
tículo anterior, ateniéndose para 
ello á las disposiciones que contie
nen los reglamentos especiales de 
cada ramo.

2. ° Realizar por su propia ini
ciativa cuantas cuestiones conduz
can al descubrimiento de las 
defraudaciones é instruir los expe
dientes que proceda, siendo res
ponsables de las omisiones en que 
incurran, sin poder alegar como 
descargo haber recibido órdenes 
superiores en sentido contrario, á 
no ser por escrito, y habiéndolo 
puesto sin demora en conocimien
to de la Inspección general.

3. ° Llevar un libro diario de 
operaciones, en el que, por rigu
roso órden de fechas, y sin dejar 
renglones en blanco, anoten todos 
tos trabajos que ejecuten cada dia, 
s,n exceptuar ninguno, expresan
do, cuando no presten servicio, la 
circunstancia que lo hubiese moti
vado.

En este libro se anotarán sepa- 
todamente todos los documentos 

que el funcionario de la Investiga
ción reciba para comprobar, ó con 
otro objeto, y los que en su dia de
vuelva despachados, no debien
do omitirse nunca el nombre de 
cada interesado, la clase del do
cumento y el ramo á que corres
ponde.

El diario de operaciones será de 
papel común, tendrá todas las ho
jas foliadas y selladas con el de la 
oficina de Investigación y rubrica
das por el Jefe de la misma, el cual 
hará constar en la primera hoja 
útil el número de las que contenga 
y el uso á que el libro se destina.

4.°  Presentar el referido libro 
el diaúltimo de cada mes para que 
el Jefe de la Investigagion lo exa
mine detenidamente, comproban
do sus asientos con los anteceden
tes de la oficina y con los partes 
diarios de visita que deben obrar 
coleccionados en la misma.

Al cesar en su cargo el funcio
nario investigador, puede conser
var en su poder el libro diario ó 
entregarle para su archivo en la 
oficina, haciéndose constar siem
pre con toda claridad, en la dili
gencia de cierre, que aquél ha ce
sado en el ejercicio de sus fun
ciones.
Art. 31. Es pública la acción de 
denunciar las defraudaciones á la 
Hacienda.

Para que la denuncia produzca 
derechos en favor del demuncia- 
dor, es preciso que se extienda y 
firme en papel sellado de la clase 
12.a, y que el que la haga acredite 
su personalidad con la cédula cor
respondiente.

En ningún caso dejarán de ser 
comprobadas por los funcionarios 
de la Investigación las denuncias 
que se presenten con estos requi- 
sitosjsiguiéndose el expediente por 
todos sus trámites hasta que recai
ga resolución definitiva. El desis
timiento del denunciador no pro
ducirá mas efecto que la renuncia 
de sus derechos.

Art. 32. El total importe de la 
I penalidad que se imponga á los 

defrudadores á la Hacienda, sea 
cualquiera el tributo de que se 
trate, se distribuirá en la forma 
siguiente; una tercera parte para 
el Tesoro; otra tercera parte para 
el denunciador, y la tercera res
tante para el funcionario ó funcio
narios que personalmente apre
hendan el objeto ó los instrumen
tos del fraude denunciado.

Si la denuncia se refiere á con
tribuciones, impuestos, rentas ó 
derechos ocultos, para cuyo des
cubrimiento no sea preciso hacer 
aprehensión del objeto y de los 
instrumentos del fraude, sino que 
baste la comprobación del hecho 
denunciado, los funcionarios que 
realicen esta nada percibirán, y su 
parte acrecerá la del denunciador.

Si no hay denunciador particu
lar, el funcionario que descubrió 
y comprobó la defraudación perci
birá dos terceras partes del impor
te de la penalidad.

Art. 33. Cuando al acto de la 
comprobación, aprehensión ó des
cubrimiento concurra mas de un 
funcionario, la participación de la 
penalidad se destribuirá entre to
dos proporcionalmente, con rela
ción al sueldo que disfrute cada 
uno.

Las cantidades que por este con
cepto correspondan á la Guardia 
civil y Carabineros ingresarán en 
Caja, podiendo reclamarlas los Je
fes superiores de estos Cuerpos, á 
quienes se dará conocimiento de 
cada ingreso.

CAPITULO III.

Gastos de las visitas de investigación.

Art. 34. Ningún funcionario 
de ¡a Investigación percibirá die
tas por comisión del servicio mien
tras no salga de la capital de la 
provincia ó de otra localidad que 
se le haya señalado como residen
cia oficial, aunque en ésta se halle 
desempeñando trabajos especiales.

Art. 35 Cuando salgan de su 
residencia oficial en comisión del 
servicio los funcionarios de la In- 
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vestigacion, y los de las oficinas 
provinciales designados al efecto 
por los Delegados, con autoriza
ción superior, percibirán 10 pese
tas diarias, si son Jefes de Nego
ciado, y 7*50 pesetas, si son Oficia
les de Hacienda, quedando con es
tas dietas indemnizados de todos 
los gastos que se les ocasionen, in
clusos los de locomoción.

Art 36. Acordadas que sean 
por los Delegados las visitas á los 
pueblos, dispondrán que se entre
gue á los funcionarios encargados 
de practicarlas la cantidad absolu
tamente precisa por cuenta de las 
dietas que hayan de devengar.

Para este efecto, los mismos De
legados de Hacienda tendrán soli
citado preventivamente de la Or
denación de pagos, por conducto 
de la Inspección general, manda
miento de pago á justificar en fa
vor del Jefe de la Investigación por 
una cantidad prudencial, que re
ducirán cuanto sea posible, y que 
en ningún caso excederá del im
porte á que en dos meses se calcu
le que pueden ascender las dietas 
abonables. Los pedidos que no se 
contengan dentro de estos límites 
serán rechazados por la Inspección 
general, incurriendo en responsa
bilidad los Delegados por el per
juicio que ocasionen á los intere
ses de la Hacienda con la demora 
que por este motivo experimente 
el servicio de investigación.

La Ordenación expedirá los 
mandamientos de pago con cargo 
al crédito que para este servicio 
figure comprendido en el presu
puesto de gastos del Estado.

Art. 37. Los funcionarios de la 
Investigación rendirán cuenta 
mensual de los fondos que les en
tregue su Jefe, figurando en el 
cargo las cantidades que hayan 
recibido y en la data el importe de 
lasdietasque devenguencade mes, 
si la comisión durase mas de uno.

Formarán estas cuentas por du
plicado, en papel de oficio, cuidan
do de autorizarlas en forma y de 



que los documentos ó partidas que 
lo requieran lleven el timbre mó
vil correspondiente.

Expresarán en ellas el dia de 
llegada y el de salida de cada una 
de las localidades en que hayan 
permanecido, y al final |de las mis
mas certificará el Jefe de la Inves
tigación que los datos que contie
nen se hallan conformes con los 
partes diarios remitidos desde los 
pueblos por loscuentadantes y con 
los demás antecedentes que exis
tan en la dependencia de su cargo.

Todas las cuentas se remitirán ó 
presentarán al Jefe de la Investi
gación para que al final de las 
mismas certifique lo que corres
ponda y las pase después á la cen
sura de la Intervención. Estando 
conformes, ó habiéndose subsana
do los reparos que se encontraren, 
el Delegado de Hacienda las pres
tará su aprobación y surtirán los 
efectos á que se refiere el artículo 
siguiente.

Art. 38. El Jefe de Investigación 
rendirá una sola cuenta por cada 
mandamiento de pago que haya 
realizado, y cuyo importe servirá 
de cargo. La data se formará y 
justificará con las cuentas parcia
les á que se refiere el artículo an
terior y con la carta de pago que 
acredite haberse reintegrado el so
brante que resulte.

Lo mismo estas cuentas que las 
parciales de que va hecha men
ción, serán extendidas en papel de 
oficio, censuradas por la oficina 
interventora y aprobadas por el 
Delegado de Hacienda, el cual las 
remitirá á la Ordenación de pagos 
en el término mas breve posible, 
y siempre dentro de los tres meses 
que al efecto señala el art. 8.° de 
la ley de 28 de Febrero de 1873.

Los fondos facilitados nunca 
podrán ser invertidos mas que con 
aplicación al presupuesto á cuyo 
cargo se expidió el mandamiento 
de pago; debiendo ser reintegrado 
el sobrante que resultare en 30 de 
Junio, aunque sea preciso recla
mar mayor cantidad para las visi
tas que hayan de verificarse á par
tir desde l.° de Julio siguiente.

CAPÍTULO IV.

Tramitación de las denuncias y de 
los expedientes de defraudación.

Art. 39. Los denunciadores que 
ejerciten la acción pública para 
perseguir la ocultación de elemen
tos imponibles y la defraudación 
en las contribuciones, impuestos, 
rentas, derechos y propiedades del 
Estado, anticiparán el importe de 
los gastos necesarios para com
probar la denuncia, depositando 
en Caja la cantidad que el Delega
do considere necesaria al efecto.

Sin dicha garantía, se tendrán 
como no presentadas por aquellos 
las denuncias y se tramitarán de 
oficio.

Cuando se refieran á elementos 
imponibles que en absoluto estén 

sustraídos á la tributación, no 
figurando en los Registros de la 
Hacienda total ni parcialmente, 
serán tramitadas desde luego, 
aunque el que las presente no se 
allane á constituir el depósito de 
garantía; pero en este caso el de
nunciador percibirá solamente la 
mitad del premio que, de otro mo
do, le correspondería, quedando 
el resto á beneficio del Tesoro.

Art. 40. Los denunciadores, 
previo el permiso del Jefe corres
pondiente, y en los dias y horas 
que este señale, podrán examinar, 
á presencia del Jefe ú Oficial del 
Negociado respectivo, los reparti
mientos, matrículas, padrones, 
amillaramientos, registros y demás 
datos que necesiten para justificar 
su denuncia.

La petición para el exámen de 
estos documentos se hará por es
crito y en papel del timbre de la 
clase 12.a

Art. 41. A las denuncias se uni
rán las cartas de pago que acredi
ten el depósito de garantía, cuan
do sea preciso, é irán acompaña
das de documentos justificativos, 
si los hechos denunciados fuesen 
susceptibles de esta prueba.

Presentada la denuncia al Dele
gado de Hacienda, este la decreta
rá en el acto, disponiendo su in
mediata comprobación por el fun
cionario que corresponda, y así 
que se haya practicado esta dili
gencia, ó desde luego, si no fuere 
necesario practicarla, ordenará 
que se ponga de manifiesto el ex
pediente a! denunciado, por tér
mino de cinco dias, prorrogable á 
su instancia por otros cinco, para 
que en el mismo plazo alegue y 
pruebe lo que estime convenir á 
su derecho.

El funcionario que haya de ve
rificar la comprobación se cons
tituirá sin pérdida de tiempo en el 
sitio sn que la defraudación se 
verifique ó haya verificado, y le
vantará acta para que en todo 
tiempo consten las circunstancias 
que determinen la nauraleza de 
aquella, firmándola el expresado 
funcionario y el denunciado ó per
sona que le represente. Del acta 
puede prescindirse cuando resul
ten probados ya los hechos por 
otro medio fehaciente cualquiera, 
ó cuando las expresadas circuns
tancias sean permanentes ó no 
susceptibles de ulterior ocultación, 
como sucede cuando se trata de la 
riqueza rústica ó urbana, pero en
tonces la comprobación se hará 
constar por medio de certificado 
del funcionario facultativo que la 
practique.

Cuando el denunciado ó su re
presentante se niegue á firmar el 
acta, se hará constar así en la mis
ma y se requerirá, para que la 
autoricen, á dos vecinos ó á un 
agente de la Autoridad.

Art. 42. Unidos al expediente 
el escrito y documentos que pre
sente la parle denunciada, los que 

posean las oficinas que puedan 
ilustrar el asunto ó servir de base 
para la resolución del mismo, y el 
acta ó certificadode comprobación, 
si esta se hubiese considerado 
necesaria y llevado á efecto, el 
Delegado de Hacienda señalará dia 
y hora para celebrar la junta ad
ministrativa que ha de resolver la 
denuncia.

La convocatoria se hará con toda 
urgencia sin exceder de los cinco 
días signientes á la fecha en que 
hayan quedado unidos al expe
diente los expresados documentos, 
ajustándose las citaciones á lo dis
puesto en el reglamento de proce
dimiento.

Art. 43. Constituirán la Junta 
administrativa, el Delegado como 
Presidente, con voto de calidad; el 
Interventor, el Administrador de 
Hacienda y el Abogado del Estado, 
ejerciendo de Secretario, sin voto, 
un funcionario de lalnvestigacion.

En las juntas serán oídos el 
denunciador y el denunciado, si 
concurren, para lo cual se les ci
tará también, advirtiéndoles que 
en aquel acto se admitirán las 
pruebas que presenten si no hu
bieren podido hacerlo anterior
mente.

El denunciador particular y el 
denunciado pueden dirigir escrito 
en forma al Delegado de Hacienda, 
designando una persona para que 
en su nombre comparezca y los re
presente en la junta. También po
drán comparecer las partes acom
pañadas de defensor ú hombre 
bueno.

Un funcionario cualquiera de la 
Investigación concurrirá á las 
juntas en representación de otro, 
siempre que este no lo verifique 
por impedirlo asuntos del servicio.

Art. 44. Hechas las alegaciones 
y examinadas las pruebas, se reti
rarán los testigos y las demás per
sonas que no sean Vocales de la 
Junta, la cual discutirá el caso y 
resolverá por mayoría de votos, 
determinando concretamente las 
diversas responsabilidades ó la 
irresponsabilidad del denunciado. 
La providencia y sus fundamentos 
se harán constar en el acta cor
respondiente.

Si la Junta estima necesaaio 
comprobar algún hecho antes de 
dictar el fallo, lo dispondrá así por 
una sola vez, requiriendo á las par
les para que, sin otra citación, 
concurran el dia y hora que señale 
la propia Junta á la nueva sesión, 
que ha de celebrarse dentro del 
plazo de cinco dias, en el caso de 
que los medios de comprobación 
existan en la capital, ó de diez si 
hubiera que practicar alguna dili
gencia en otra localidad. Verifi
cado esto, resolverá sobre el fondo 
de la denuncia.

Solamente podrán ampliarse es
tos plazos cuando se trate de ocul
taciones en la riqueza rústica y 
acuerde la Junta, oyendo antes al 

Ingeniero agrónomo ó, en su de
fecto, al Perito agrícola, qUe 
indispensable la comprobación 
sobre el terreno.

Art. 45. Las providencias defi
nitivas de la Junta serán notifi
cadas reglamentariamente á |as 
partes, pudiendo estás acudir en 
alzada en el término de quinC8 
dias, con arreglo al reglamento de 
procedimientos administrativos 
previo pago, en su caso, de las 
responsabilidades declaradas.

El Jefe de la Investigación dará 
inmediatamente, á la Inspección 
general de Hacienda,conocimiento 
de los fallos absolutorios que dicte 
la Junta administrativa.

Art. 46. Cuando el descubri
miento de la ocultación de riqueza 
contributiva no se haga por denun
cia pública, sino por virtud de la 
investigación incesante que están 
obligados á realizar los funcio
narios del ramo, ó por la que ejer
zan la Guardia civil, los Carabi
neros, los Capataces de cultivo, los 
peones camineros y cualesquiera 
otros agentes de la Autoridad, se 
seguirán los procedimientos deter
minados en los artícu'os anterio
res tan luego como sea entregada 
en la Delegación de Hacienda el 
acta en que se haga constar la 
defraudación cometida.

Art. 47. Quedan derogadas to
das las disposiciones concernientes 
á la inspección é investigación de 
la Hacienda pública anteriores á 
este reglameuto.

Aprobado por S. M. = Madrid 4 
de Octubre de 1895.r=EI Ministro 
de Hacienda, Juan Navarro Re
verter.

(De la Gaceta núm. 290.)

DELEGACION UE HACIENDA.

Por Real órden, fecha 26 del 
mes próximo pasado, ha sido nom
brado investigador de Hacienda 
en esta provincia D. Agapito deSan- 
tos Rosa, de cuyo cargo ha tomado 
posesión el dia 1.” del actual.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial, interesando á todas 
las autoridades que, con arreglo al 
artículo 19 del Reglamento provi
sional de la Inspección y la Inves
tigación de la Hacienda pública 
de 4 del actual, faciliten á dicho 
funcionario los auxilios que nece
site para el mejor desempeño de 
su cometido, siendo su misión, 
entre otras, descubrir las oculta
ciones de riqueza en todos lo un- 
puestos, contribuciones y rentas, 
según el art. 28 del referido re
glamento.

Burgos 4 de Noviembra de 1895. 
=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.



INTERVENCION DE HACIENDA. SECCION DE TENEDURIA.

Nombre de! comprador. Vecindad

Eugenio Pinedo.
Alejandro Fernandez. 
Rafael Arnaiz.
Ciro Diez hoy Domingo Gil.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
Eugenio Miguel hoy Domingo Gil.

Rafael Arnaiz.
Joaquín Gortezon.
Juan Andrés.
Julián Castillo.
Victoriano Gallego hoy Crisanto.

El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
Rafael Alvillos.
El mismo.
José Casado.
Mariano Alamo hoy Domingo Casero. • 

El mismo.
Domingo Rueda.
Santiago Gil.
Antonio Escribano.
José Ortega.
Leandro Barona.
Crisanto Bustamante.
José Calleja.
Santiago Cantera.
Esteban RuizCapillas.
Faustino Marquina.
Andrés Elena.
Matias Perez.
Próspero Gallardo hoy Julián Saez.
Juan Santa Maria D. Felipe.
Juan L. Gutiérrez hoy Vicente Irás.

Pedro Novales.
Ignacio Revilla.
El mismo.
José Maria Villalobos hoy Eugenio Humada.

Calixto López.
Galo Aragón.
José Ortega Gallo.
Francisco Aparicio Mendoza.

Evaristo Olmedillo.
Eugenio Gutiérrez hoy Juan Juarros.

Anastasio Serrano.
Francisco González.
José Arroyo hoy Engenie Gallego.

Dionisio Miguel.
Ruperto Sedaño.
Florencio Gómez.
Francisco Valdivielso.

i Victor Santa Maria.
I Angel Palacin hoy lucio Acitores.

; Felipe Navas.
Deogracias Avila.

I El mismo.
I El mismo.
; El mismo.
i El mismo.
I El mismo.
! El mismo.
I Felipe Navas.
> Toribio Páramo.

El mismo.
Deogracia Avila.
Gerónimo Gómez.
Francisco Hermosilla.
Nicolás Velasco.
Antonio Valenzuela.
Juan López.
Paulino González.
Robustiano Arce Aguilar.
Manuel Ruiz Ogario.
Rafael G. Liquiniano.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
Casimiro Vivanco.
Felix Delgado.

Libro y folio' 

je la cuenta.'

1—145
1- 375 .
2— H9 
2-234 i
2- 235
3- 236 
2-237 I 
2-238 1 
2—240
2- 401 •
3- 13 . 
3-325 . 
3-327 l 
3-328 
3-329 
3-330 
3-331 
3-333
3- 334
4- 321 .
5- 454 I 
5-455 
5-562 
5-827 :
5- 944
6- 9. 
6- 10 
6- 5C i 
6- 68 . 
6-192 
6-334 
6-552 
6-571 
6-575 
6-678
6- 949
7- 185 
7-361 
7-460 
7-461 
7-475 
7-479 
7-489
7- 16
8- 77 
8-129 
8-153
8- 237
9- 6 
9- 9 
9-164
9- 485

10- 69
11- 301 
16- 10
2-118
2- 184
3- 101 
3-238 
3-243
3- 244
4- 5 
4- 76 
4-112 
4-178 
4-360
4- 361
5- 3
7- 73
8- 18
9- 14

10- 44 
13- 23 
13- 95
13- 100
14- 143 
16- 73 
16- 88
16- 133
17- 33 
17- 60 
3-212

Castrogeriz.
Burgos.
Idem.
Viilasandino.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Burgos.
Hontanas.
San Millan de Lara.
Sordillos.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ameyugo.
Burgos.
Idem.
La Riva.
Burgos.
Revilla Vallejera. 
Briviesca.
Guadilla de Villamar.
Pesadas.
Dueñas.
Santamaría Garoña.
Villarcayo.
Cortiguera.
Santa Cecilia.
Grijalva.
Burgos.
Idem.
Villarcayo.
Villasana.
Castrillo del Val.
Idem.
Burgos, 
Fontioso.
Briongos.
Idem.
Idem.
Royales.
Cascajares de la Sierra. 
Tosantos.
Roa.
Burgos.
Aranda.
Burgos.
Idem.
Idem.
Viilasandino.
Valles.
Burgos.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Villamiel de Muñó.
Idem.
Burgos.
Mórico.
Busto.
Villadiego.
Valladolid.
Arandilla.
Valtierra de Riopisuerga. 
Madrid.
Villanueva la Blanca.
Madrid.
Idem.
Idem.
Idem.
Cubillo de Losa.
Lerma.

Relación nominal de compradores de bienes desamortizados y redimentes de censos que apesar de haberse publicado sus descubiertos en los 
Boletines oficiales números 94 y 117, correspondientes á los dias 13 de Junio y 23 de Julio últimos, no han utilizado el plazo extraordinario que los 
concedía el art. 34 de la instrucción de 16 de Abril último para solventarlos.

Clase y nombre 

de las Ancas
Procedencia.

Término 'municipal 

donde radican.

Número 

del inventario

Importe 
de la adjudicación.

Péselas. Cénts.

Plazos 

que adeudan.

Importe 
de las misma»

Pesetas. Cts.

Tierras. Clero. Castrogeriz. 7018 3787'50

1

18, 19 y 20 568*13
Casa. Idem. Burgos. 378 1050 Resto del 15 al 20 252
Tierras. Idem. Viilasandino. 6346 3000 7y9 300
I d p m. Idem. Idem. 6338 800 20 40
Idem. Idem. Idem. 6315 682-50 20 34*13
Idem. Idem. Idem, 6329 1432'50 20 71*63
Idem. Idem. Idem. 6336 1525 20 76-25
Idem Idem. Idem. 6357 4400 20 220
Idem. Idem. Idem. 7812 1005 20 50-25
Idem. Idem. Hontanas. 5949 7525 18 376'25
Idem. Idem. San Millan de. Lara. 837 v 38 2287'50 18 114-38
Idem. Idem. Sordillos. 4486 250 18 12-50
Idem. Idem. Idem, 4489 2800 18 140
Tierras y casa Idem. Mahai los. 4281 2537'50 18 126*88
Tierras Idem. Sordi 1 los. 4488 3350 18 167-50
Idem. Idem. Idem. 7936 3512'50 18 175'63
Tierra y casa. Idem. Idem. 7937 1012'50 18 50'63
Tierras. Idem. Idem. 1488 10050 18 502-50
Idem, Idem. Idem. 4483 3875 18 193'75
Idem. Idem. Ameyugo. 3559 4100 14 205
Idem. Idem. Arconada. 6905 1150 10,13 y 14 172-50
Idem. Idem. Idem. 1508 900 lOy 13al20 405
Idem. Idem. Aldeas de Medina 4774 2202-50 19 110-13
Tierras y casa. Idem. Burgos. 2317 5000 18 250
Tierras. Idem. Revilla Vallejera. 6159 7500 17 375
Casa. Idem. Briviesca. 1443 4512-50 8 y 10 al 20 2707-50
lasa y Pajar. Idem. Guadillade Villamar 1406 1800 11 90
Tierras. Idem Pesadas. 4002 1385 20 69 r25
Idem. Idem. Vilviestre de Muñó. 3240 17575 20 878*75
Idem. Idem. Santamaría Garoña. 5681 12250 20 612-50
Idem. Idem. Virtus. 7491 4225 20 211*25
Idem. Idem. Castrogeriz. 3924 592*50 20 29*63
Idem. Idem. Santa Cecilia. 7253 762-50 3 al 20 686'25
Idem. Idem. Grijalva. 5939 9025 20 451'25
Idem. Idem. Pedrosa. 5635 3750 20 187'50
Idem. Idem. Ordejones. 8183 1307'50 8 65-38
Idem. Idem. Cigüenza. )) 7027*50 20 351-38
Idem. Idem. Enlrambasaguas. 5799 1050 20 52-50
Idem. Idem. Castrillo del Val. 2375 525 20 26'25
Idem. Idem. Idem. 2277 777-50 20 38‘88
Idem. Idem. La Riva. 4165 5000 19 y 20 500
Idem. Idem Fontioso. 1594 2507'50 20 125-38
Idem. Idem. Briongos. 1541 6467'50 20 323*38
Idem. Idem. Vil 1 a 1 vil 1 a de Gumiel 7711 5500 15, 16 y 18 825
Idem. Idem. Peñalva de Castro. 119 y 121 6377'50 11 318'88
Idem. Idem. Royales. 3485 6730 19 y 20 673
Idem. Idem. Cascajares de la Sierra. 8520 2250 20 112*50
Idem. Idem. Tosantos. 6859 1040 19 52
Idem. Idem. Vil 1 atuel da. 3536 4110 20 205-50
Idem. Idem. Idem. 773» 555 20 27-75
Idem. Idem. Campillo. 8630 6250 14 12‘50
Idem. Idem. Ubierna. 8652 1300 12y 13 130
Idem. Idem. Baños de Valdearados. 8621 1516 16 75'80
Idem. Idem. Villamayor de los Montes. 12372 8763'33 10 876*34
Idem. Idem. Viilasandino. 6313 595 2 al 10 535'50
Idem. Propios. Revilla Vallejera. 678a1684 65025 10 3752*23
Idem. Idem. Cascajares de la Sierra, 75 y 76 1350 10 135
Tierras molino. Idem. Villamórico. 360 y 367 150 9 y 10 30
Tierras. Idem. Para la Cuesta. 696 294*50 8, 9 y 10 88*35
Idem. Idem. Aldeas. 604 880 8, 9 y 10 264
Idem. Idem. Santurde. 607 89‘25 9 y 10 17'85
Idem. Idem. Santa María del Campo. 1316 1252'50 8, 9 y 10 375-75
Idem. Idem. Gredilla la Polera. 314 312*50 7, 8, 9 y 10 125
Idem. Idem. Acodillo. 1366 50050 7, 8,9 y 10 5509*77
Casa. Idem. Fresnillo de las Dueñas. 1076 750 10 75
Tierras. Idem. Villamiel de Muñó. 1488 11500 6 al 10 4860-42
Idem. Idem. Idem. 3487 15250 6 al 10 5489-15
Idem. Idem. Iglesias. 1600 500 4 al 10 350
Idem. Idem. Mórico. 2264 950 7 al 10 380
Idem. Idem. Berzosa de Bureba. 2245 250 9 25
Idem. Idem. Tapia. 1560 2660 8 53-20
Idem. Idem. Guzman. 2230 22606 10 1483'27
Montes. Idem. Arandilla. 2591 14603 10 1460-30
Tierras. Idem. Valtierra. 2663 3550 10 355
Idem. Idem. Viilasandino. 2607 11530 8 1153
Monte. Idem. VillanuevalaBlanca 2960 2260 9 y 10 452
Terreno. Idem. Pineda Trasmonte. 3185 3000 9 y 10 600
Idem. Idem. Idem. 3181 21000 4 al 9 11760
Tierras, Idem. Idem. 3220 4000 8 320
Idem. Idem. Idem. 3325 10965 2 al 7 6140-40
Monte. Idem. Villaventin. 3373 32546 2 al 5 13018-40
Tierras. Clero. Lerma. 1608 4375 20 218*75



3-157 
3—156 
3—155
3—101 
3—100

Felix Delgado.
Celedonio Valquesta.
Miguel Roa.
Antonio Ortiz Vega. 
El mismo.

3— 99 
3— 98 
3- 97 
3— 96 
3- 95 
3— 94
3— 93
3— 92
3— 91
3— 90
3— 89
3— 88
3— 87
3— 86
3— 85
3— 84
3— 83
3— 82
3— 81
3- 61
3— 67
3— 94 
3—314 
3—321 
3-327
3— 328 

1860 á 64 54

4— 101

El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Victoriano Cabello. 
Juan Fernandez. 
Raimundo Adrián.
Donato López hoy Tomás G. Zapatero, 
limo. Sr. D, Lorenzo Flores Calderón. 

Francisco Calvo.
Pedro Ruiz de la Cuesta, 
Toribio Páramo. 
Atanasio Arenal.

76al 80 104 León Ponce de León.
4— 11 
1—270 

17— 77
4— 233 
3—217 
3—162 
6—769
5— 603
7 á 8
6— 466 
6—317

Lázaro Martínez Gómez. 
Pedro Ruiz.
Dámaso Garcia.
Pedro Ruiz.
José Arias.
Bonifacio Zorrilla.
Pedro Merino.
Matias Gallego.
Elias Martinez.
Hilario Morquecho.
José Carrio hoy Manuel Arnaiz.

Lerma, Tierras. Clero. Lerma. 1605
Idem. Idem. Idem. Idem. 1610
Idem. Idem. Idem. Idem. 1604
Valladolid. Idem. Idem, Melgar. 6061
Idem. Idem. Idem. Castrogeriz. 5925
Idem. Idem. Idem. Idem. 5898
Idem. Idem. Idem. Idem. 5898
Idem. Idem. Idem. Melgar. 6060
Idem. Idem. Idem. Castrogeriz. 5926
Idem. Idem, Idem. Idem. 5930
Idem. Idem. Idem. Melgar. 6059
Idem. Idem. Idem. Castrogeriz. 5898
Idem. Idem. Idem. Melgar. 6059
Idem. Idem. Idem. Idem. 6059
Idem. Idem. Idem. Idem. 6059
Idem. Idem. Idem. Castrogeriz. 5898
Idem. Idem. Idem. Melgar. 6059
Idem. Idem. Idem. Idem. 6059
Idem. Idem. Idem. Idem. 6059
Idem. Idem. Idem. Idem. 6059
Idem. Idem. Idem. Idem. 6059
Idem. Idem. Idem. Idem. 6059
Idem, Idem. Idem. Idem. 6059
Idem. Idem. Idem. Idem, 6059
Castrogeriz. Idem. Idem. Castrogeriz. 5898
Cebolleros. Censo. Idem. Cebolleros. 11770
Villanueva Tobalina. Idem. Idem. Frias. 7182
Roa. Terreno. Estado. Valdezate. 8
Madrid. Idem. Idem. La Vid. 11
Burgos. Muralla. Idem. Burgos. 24
Idem. Terreno. Idem. Fuentecen. 7
Villamiel de Muñó. Censo. Clero. Villamiel de Muñó. 1487
Quintana los Prados. Idem. Beneficencia. Quintana los Prados 14439
Zamora. Idem. Idem. Aranda. 1615
Santa Cruz de la Salceda. Tierras. Estado. Brazacorta. 118
Burgos. Idem. Beneficencia. Revenga. 80
Santamaría Rivarredonda. Idem. Propios. Briviesca. 3399
Burgos. Idem. Clero. Robredo Temiño. 3011
Melgar de Fernamental. Idem. Idem. Melgar de Fernamental. 1172
Lerma. Edificios Idem. Lerma. 5483
Burgos. Tierras. Idem. Santa Maria Rivarredonda. 3705
Madrid. Idem. Idem. Villanoño. 4623
Gumiel de Izan. Idem. Idem. Gumiel de Izan. 8454
Burgos. Idem. Idem. Villanueva. 3876
Villarcayo. Idem. Idem. San Martin de Don. | 5685

14406*25 
8692

14586'25
2050 
6550 

34750 
63965
7050 

11375 
14125
7525 
5675 
7225 
7675 
8825 
5550 
6375 
7575 
7275 
7525
8275 
9275 
9025 
7675 
4025

597*91 
376‘77 
522 
385

3805 
1175 
4271*67
520'85 
275 
887*40 
425 

1000 
6225 
3500

600 
1505 
7000 
2562*50 
7750 

12527*50

20
20
20

15 al 18
15 al 18
15 al 18
15 al 18
15 al 18
15 al 18
15 al 18
15 al 18
15 al 18
15 al 18
15 al 18
15 al 18
15 al 18
15 al 18
15 al 18
15 al 18
15 al 18
15 al 18
15 al 18
15 al 18
15 al 18

20
5 al 10
8 al 10

13 al 20
7 al 16
7 al 20
5 al 20
6 al 10

10
4 al 10
2 al 5
9 y 10

3
20
17

16 al 20
13 al 20
17 al 20

14
18 y 19

20

720*31 
434*60 
729*31 
410 

1310 
6950 

12793 
1410 
2275 
2825 
1505 
1135 
1445 
1535 
1765 
1110 
1275 
1515 
1455 
1525 
1655 
1855 
1805 
1535

201*25 
358'74 
113*04 
208*80 
192*50 

2663*50 
940 

2135'80
52'09 

192'50 
354*96

85 
100 
311*25 
175 
150 
602 

1400 
128*13 
775 
626*38

Lo que se publica en este Bol etin oficial en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 35 de la citada instrucción; en virtud del cual se remite 
un ejemplar certificado de esta relación á la Administración de Hacienda de esta provincia para que sin mas trámites proceda en el plazo de 15 
dias á la declaración de quiebra y venta de las fincas. 1

Burgos 31 de Octubre de 1895.=EI Tenedor de Libros, Pablo Ibañez.=Conforme, El Interventor de Hacienda, Diego Calderón.—V 0 B °=E1 
Delegado de Hacienda, Arribas.

ANUNCIOS OFICÍALES.
Hospital militar de Burgos.

El Comisario de Guerra, Interven
tor del Hospital militar de esta 
plaza,
Haca saber: que debiendo ad

quirirse por contratación en su
basta pública los aparatos que á 
continuación se expresan, con des
tino al gabinete hidroterápico de 
este Establecimiento: por el. pre
sente se convoca á una primera 
subasta que tendrá lugar en esta 
Intervención á las once de la ma
ñana del dia 10 de Diciembre pró
ximo. bajo las condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto 
en dicha dependencia todos los 
dias laborables y precios límites 
que se consignan á continuación.

Las proposiciones se formularán 
en papel del sello de la clase 12.a, 
sin enmiendas ni raspaduras y con 
sujeción al modelo inserto á con
tinuación:

I recios límites 
APARATOS. —

Pesetas.

Un aparato de presión de
tubosde cobre, para du
chas frias y calientes.. 1030

Un id.de calefacción por 
circulación, para baño. 320

Una ducha ocular, siste
ma Laurenco................. 30

Un generador para oxí
geno, de Limansin... . 90

Tres balones para id., de
10 litros, goma, á......... 12

Tres id. para id, de 15 
id., goma, á.................. 14

Dos irrigadores auricu
lares, doble corriente, 
Pratt, á.......................... 10

Dos duchas nasales, We- 
ber, á.............................. 5*50
Cantidad que ha de depositarse 

para tomar parte en la subasta, 
78'95 pesetas.

Burgos 2 de Noviembre de 1895.
=Manuel de Ahumada.

Modelo de propositiori.
D. N. N., vecino de...... , según

cédula personal núm...., enterado 
del anuncio publicado, pliego de
condiciones y precios límites para 
la contratación por subasta públi
ca do varios aparatos de hidrote
rapia con destino al Hospital mili
tar de esta plaza, se compromete á 
facilitar los siguientes á los pre
cios que se indican:

Por un aparato de presión de 
tubos de cobre para duchas frias y 
calientes, (tantas) pesetas (en letra).

Por un....

PARQUE DE ARTILLERÍA DE BURGOS.

Junta económica.
El Secretario de dicha junta, por 

acuerdo de la misma,
Hace saber: que debiendo ven

derse en pública subasta 3 kilo
gramos de cuero, 1146 kilogramos 
de hierro, 1597 kilogramos de la
tón,694 kilogramos de leña y 4824 
kilogramos de pólvora proceden
tes del desbarate de efectos del 
material inútil, en virtud de órden 

circular de la 11.* sección del Mi
nisterio de la Guerra, fecha 17 de 
Junio último (D. O. núm. 133), y 
oficio del Excmo. Sr. General Jefe 
de la expresada sección, número 
8371, fecha 25 de Octubre próximo 
pasado; se convoca por el presente 
anuncio á las personas que quie
ran tomar parte en dicha subasta 
que tendrá lugar en este Parque 
á las doce de la mañana del dia 12 
de Diciembre próximo ante la Jun
ta económica del referido Estable
cimiento, donde los interesados 
podrán presentar media hora an
tes de constituida la Junta de su
basta las correspondientes propo
siciones en pliegos cerrados, re
dactados en papel sellado de la 
clase 12.a sin enmiendas ni raspa
duras, arregladas en un todo al 
modeloqueá continuación se inser
ta y acompañadas del resguardo á 
que se refiere la condición 5,a del 
pliego de condiciones que servirá 
de base para la subasta, cuyo do
cumento se hallará de manifiesto 
en este Parque, así como los efec
tos objeto de la venta.

Burgos 2 de Noviembre de 1895. 
=EI Capitán Jefe del Detall, Ania- 
no Bermejo —V.°B.°=E1 Teniente 
Corone!, Director, Baldomero Vi
llegas.

Modelo de proposición.
D. N... N.. ., vecino de.............

según cédula personal de tal clase 
número (tantos) expedida en.........
con fecha........... , enterado del
anuncio y pliego de condiciones 
de los precios límites para la

venta en pública subasta de los 
materiales inútiles existentes en el 
Parque de Artillería de esta plaza, 
se compromete á adquirir los 
(tantos, en letra) kilogramos de 
.............. abonando el precio de 
(tantos, en letra) céntimos de 
peseta por kilogramo, siendo 
adjunta como garantía la carta de 
pago que acredita el depósito de 
(tantas,en letra) pesetas verificado 
en la Caja de esta provincia (ó en 
la que sea).

(Fecha y firma del proponente.)

ANUNCIOS PARTICULARES.
En el pueblo de Villalmanzo se 

vende mosto á 30 céntimos cánta
ro. Para tratar, con el corredor 
Ladislao Obregon. 1-2

Piedra de molino en venta.

Se vende una de chispa, de clase 
de la «Ferié» y en buen uso, que 
no ha trabajado mas que un año.

Para tratar, con su dueño D. 
Federico Calleja en Villafruela, 
partido de Lerma. 3—3

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,
OCULISTA, 

calle de Lain-Calvo, números 5 y 
7, principal.—Horas de consulta, 
de once á tres.—Gratis á los po
bres. 44

Imprenta de la Diputación provincial.

id.de

